
INFORME DEL COMISARIO 

AJOS Acciomistas de PHA EFUADORS A 

En cumplimiento a lo dispuesta en et Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolucron Va 
921 4 3.0014 de ortubre 13 1992, de la Superintendencia de Compañras, referente a las obligaciones de 
los Comisarios en mu calidad de Comisaria de la Comparta PHA ECUADOR $. A,, presento a ustedos emi 
informe y apmion sobre ta cazomabiisiad y subuenca de ta arformacion presentada a ustedes porta 
Admunistración en relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la 
Compañia por el año terminado el 31 de diciembre de 2018 

PHB ECUADOR S A Es una Empresa legalmente constlurda en el Ecuador segun escrtura 
del 06 de agosto de 2018 y da micio á las artidades el 16 de agosto de 2018 

Responsabilidad de la Administración de la Compañia por los Estados Financioros 

La preparación y presentacion de los estados financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de información Financiera, es responsabilidad de los admwistradores de la 
Compañía, ast como el diseño la implementación, y el mantenimiento de controles internos 
relevantes para la preparación y presentación de tales eslados financieros 

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad ss expresar una opmion Sobre los estados financieros de la compañía, 
basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración de las 
normas legales estatutarias y reglamentanas as: como de las resoluciones de Junta General 
de Accionistas y de las recomendaciones y autonzaciones del Directono 

Esta revisan fue efectuada siguiendo los Íinsamentos de las diferentes normabvas legales y 
contebles, incluyendo en consecuencia pruebas selectivas de dos registros contables 
evidencia que soporta los importes y revelaciones Ínciuidos en los estados financieros 
adecuada apíicacion de las Normas Intemacionales de Información Financiera evaluacion del 
cgontral mierno de la compañra y otros procedimientos de revision considerados necesanos de 

¡acuerdo con las circunstancias 

Para este proposito, he obtendo de los admmustradores, informacion de las operaciones, 
registros contables y documentación susteniatona de las transacciones revisadas sobre bases 

selectivas Adicionalmente, ha revisado el estado de srvación Iinanciera al 31 de diiembre de 
2018 y el corespondiente estado de resultado integral, así como los bros sociales de la 
compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Socws Considero que los resultados de la 
revisión proveen bases apropiadas para expresar mm opinión 

Oplarón sabes cumplimiento 

En mu opinion, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente en todos los 
aspectos materiales, la situación financiera de PHB ECUADOR S A, al 31 de diciembre de 
2015 y el resultado de sus operaciones por el año teminádo en esa fecha, de acuerda con las 
Normas Internacionales de Informacion Financiera



Adicionalmente he podido venficar que los administradores han cumplido con las disposiciones 
$ instrucciones de la Junta de Somos y, que los libros socisles de la compañía estan 
adecuadamente manejados 

Opinión sobre el contro! intema 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la 
compañta ha determnado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contabuye a 
gestionar infomación imanciera contable y promueve el manejo financiero y admustrativo 
eficiente de sus recursos 

Información sabre cumplimiento a Ley Laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Codgo de Trabajo, miormo que durante el ejarcicto 
economico 2013, la compañia ha cumplido con todos los requeunuentos establecidos en la 
normativa vigente es dear todos sus empleados en relación de dependencia tenen suscntos 
sus contratos de trabajo sus contratos de trabajo se encuentran ingresados en el SUT del 
Muisteno de Trabajo se encuentran afilados al Instruto Ecuatonano de Segundad Social 

Informe sobre cumplimiento a la Ley de Compañias 

Es importante señalar que en mi calidad de comsano de la compaña hs dado cumplniento 
con todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de Compañtas 

 


